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Expediente: A/SER-007152/2017 

IC: 2000015893 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 138 y 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 

en relación al procedimiento abierto del Lote 4 del contrato de servicios titulado “Servicio de 
transporte de usuarios de 9 Centros de Atención a Personas con Discapacidad Intelectual, 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención social (9 LOTES)”, por ser el empresario que 

ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, se le requiere, a la empresa DALVEL, 
S.L. para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 

hubiera recibido este requerimiento, presente en el Área de Contratación de la Agencia 

Madrileña de Atención Social, C/ Agustín de Foxá, nº 31, 9ª planta derecha: 

La documentación especificada en la Cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares consistente en: 

1.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes  y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de 
Madrid: 

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto 
del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto referida al ejercicio 
corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado 
de baja en la matrícula del citado impuesto.  

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las 
excepciones establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, 
sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
13 del RGLCAP. 

2.- Obligaciones con la Seguridad Social: 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 
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− Resguardo de haber constituido la garantía definitiva por importe de 3.533,92 € en la 

Tesorería de la Comunidad de Madrid, sita en Plaza de Chamberí 8, Madrid. 

− Justificante correspondiente al pago del anuncio de licitación publicado en el BOCM 

de fecha 19 de julio de 2017, por importe de 224,61 €. Para abonar esta cantidad deberá 

proceder de la siguiente manera: 

 

Efectuar el ingreso en cualquiera de las oficinas de BANKIA, en metálico, mediante 

cheque conformado o mediante transferencia a favor del Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid, c/c 2038-2415-57-6000223738, indicando: 

§ El nº de inserción 01/32309/17 

§ Nº de expediente A/SER-007152/2017. LOTE 4. 

§ Empresa adjudicataria que realiza el pago. 

§ Organismo de la Comunidad de Madrid que convocó la licitación. 

 

− Justificante correspondiente al pago del anuncio de licitación publicado en el BOE 
de fecha 14 de octubre de 2017, por importe de 45,98 €. 

El abono de esta cantidad lo podrá realizar utilizando el modelo normalizado de 

ingreso 039, mediante el siguiente procedimiento: 

En cualquiera de las siguientes entidades de crédito colaboradoras en la prestación 

de los servicios de tesorería y recaudación de la Comunidad de Madrid: Bankia, 

Ibercaja, La Caixa, Banesto, Caja Duero y BBVA. 

En todo caso, al realizar el pago del anuncio se deberá reflejar con claridad lo 

siguiente, a fin de poder identificar el ingreso: 

o Que corresponde al Centro 102- Sección 19- Agencia Madrileña de 

Atención Social, indicando número de expediente A/SER-007152/2017. 

LOTE 4. 

o Empresa adjudicataria que realiza el pago. 

 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la 
subsana, en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los 
requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha 
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imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa 
de prohibición de contratar establecida en el artículo 60.2 a) del TRLCSP. 

 

Madrid, a 2 de noviembre de 2017 

LA JEFA DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: A. Yolanda Girbal Marín. 
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